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SEGUNDO.- Publicar anuncio en el BOP de Teruel de rectificación de los errores subsanados. 
TERCERO.- Al tratarse de un error material o aritmético, y al haberse publicado en el BOE de fecha 29 de 

agosto de 2022 el extracto de la convocatoria, comenzando el plazo para presentar instancias, mantener el mis-
mo sin acordar un nuevo plazo de presentación. 

En Perales del Alfambra, a 29 de agosto de 2022.- EL ALCALDE-PRESIDENTE, Francisco Javier Lahoz Vi-
llalba. 

 
 
 

Núm. 2022-3084 
 

ESTERCUEL 
 
 

APROBACIÓN DEFINITIVA DEL EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA Nº 2-2022 DEL 
EJERCICIO 2022. 

No habiéndose presentado alegación alguna al expediente de MODIFICACION DE CREDITOS Nº 2-2022 en 
su modalidad de GENERACION DE CREDITO, aprobado inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento de Ester-
cuel en sesión ordinaria de fecha 5 de agosto de 2022  queda aprobado definitivamente con fecha 31.08.2022 en 
vista de lo cual, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y el artículo 20 del Real De-
creto 500/ 1990, de 20 de abril, se procede a la publicación de dicha Modificación del Presupuesto resumida por 
Capítulos. 

El Presupuesto de Gastos ha sido aumentado de la siguiente forma: 
Aumentos de Gastos 

Capítulo Denominación Importe 
6 INVERSIONES REALES 90.000,00 

 Total Aumentos 90.000,00 
 
El anterior importe ha sido financiado tal y como se resume a continuación: 

Aumentos de Ingresos 
Capítulo Denominación Importe 

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 90.000,00 
 Total Aumentos 90.000,00 

Contra la aprobación definitiva de la Modificación Presupuestaria podrá interponerse directamente recurso 
Contencioso – Administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa vigente, según lo dispuesto en el 
artículo 171 en relación con los artículos 177 y 179 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

En Estercuel, a 31 de agosto de 2022.- El Alcalde, JOAQUIN LAHOZ BOLTAÑA. 
 
 
 

Núm. 2022-3079 
 

MONTALBAN 
 
 

Resolución de Alcaldía n.º 104/2022 del Ayuntamiento de Montalbán (Teruel) por la que se aprueban las ba-
ses y la convocatoria para la constitución de una bolsa de empleo para cubrir el puesto de Educador de Adultos y 
sus posibles vacantes. 

TEXTO 
Habiéndose aprobado por Resolución de Presidencia nº 104 de fecha 26 de agosto de 2022, las bases y la 

convocatoria para la constitución de una bolsa de empleo, se abre el plazo de presentación de solicitudes, que 
será de 15 días naturales a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de 
la Provincia. 

Se adjuntan las bases reguladoras que regirán la convocatoria: 
BASES QUE HAN DE REGIR LA CREACIÓN DE UNA BOLSA DE EMPLEO DE EDUCADORES/AS DE 

ADULTOS EN EL AYUNTAMIENTO DE MONTALBÁN (TERUEL)  
I. OBJETO. 
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La presente convocatoria tiene por objeto la creación de una bolsa de empleo para proveer una plaza de pro-
fesor de educación de adultos para el Ayuntamiento de Montalbán (Teruel) por el sistema de concurso-oposición. 
Los municipios donde se desarrollarán las clases de educación de adultos son Montalbán, Cortes de Aragón y 
Hoz de la Vieja. 

El Programa de Educación de Personas Adultas se inscribe en el marco del “Convenio de colaboración entre 
el Departamento de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón y la Diputación Provincial de Teruel 
para el desarrollo de programas y actividades educativas relativas a la Educación de Personas Adultas” 

Se formulará una bolsa de trabajo, estableciéndose un orden de prelación en función de la puntuación total fi-
nal obtenida por cada uno de los aspirantes que hayan superado el proceso selectivo, para hacer frente a las 
necesidades temporales de personal de dicha categoría que puedan surgir, para sustituciones por extinción de la 
relación laboral y/o por vacantes, sustituciones transitorias de los titulares, para la ejecución de programas de 
carácter temporal, o, en su caso, por exceso o acumulación de tareas, o nuevas necesidades de contratación de 
personal de la categoría seleccionada. La lista así formada estará en vigor durante cuatro años y hasta que no 
haya otra convocatoria de creación de bolsa de empleo de Educadores de Adultos. 

II. REQUISITOS. 
Podrán presentarse a esta convocatoria aquellas personas que reúnan los requisitos siguientes el día de fina-

lización del plazo para la presentación de instancias: 
- Ser español o estar incluido entre los extranjeros a los que se refieren los apartados 1,2 y 3 del artículo 57 

del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre. 

- Tener cumplidos dieciséis años de edad y no haber alcanzado la edad establecida para la jubilación. 
- No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación física o psíquica que sea incompatible con el des-

empeño de las correspondientes funciones. 
- No haber sido separado mediante procedimiento disciplinario del servicio de cualquiera de las Administracio-

nes Públicas ni hallarse inhabilitado para el desempeño de funciones públicas por sentencia judicial firme. 
- No hallarse incurso en alguno de los supuestos de incapacidad o incompatibilidad establecidos en la legisla-

ción vigente. 
- Estar en posesión del título de Diplomado o Licenciado o Graduado Universitario, o en condiciones de obte-

nerlo a la fecha de terminación del plazo de presentación de instancias. 
- Estar en posesión del Máster Universitario en Formación del Profesorado en Educación Secundaria Obliga-

toria y Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanzas de idiomas o del Certificado de Aptitud Pedagógica 
(CAP), exceptuándose de este requisito a los diplomados o graduados en magisterio o equivalente y a los licen-
ciados o graduados en pedagogía. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, se deberá estar en po-
sesión de la credencial que acredite su homologación y además se adjuntará al título su traducción jurada. 

- Aceptar las bases de la convocatoria y comprometerse a desarrollar funciones y tareas propias del puesto de 
trabajo. 

- Estar inscrito en el INAEM, INEM o equivalente en situación de desempleo o mejora laboral. 
III. FUNCIONES A DESEMPEÑAR 
Las funciones propias del educador de adultos se desempeñarán en la ejecución del programa de Educación 

de Adultos serán entre otras: 
- Actividades docentes de formación académica, sociocultural y ocupacional. 
- Coordinación a nivel local, comarcal y provincial. 
- Organización, Administración, gestión, seguimiento y evaluación. 
- Formación y perfeccionamiento docente. 
IV. CONTRATACIÓN 
La contratación será de carácter laboral temporal para la ejecución del programa de Educación de Personas 

Adultas en régimen de interinidad durante la tramitación del Plan de Estabilización de Empleo Temporal del 
Ayuntamiento de Montalbán, con la modalidad de 2/3 de jornada, y se extenderán durante el curso escolar, sien-
do formalizada por el Ayuntamiento de Montalbán de acuerdo con el Convenio Colectivo de las Empresas de 
enseñanza privada sostenidas total o parcialmente con fondos públicos y en concreto, el epígrafe de “Profesor de 
Educación Permanente de Personas Adultas” vigente a la celebración del contrato objeto de las presentes bases. 

Los horarios de las clases serán pactados con los Ayuntamientos correspondientes en atención a la disponibi-
lidad de los alumnos, profesor y entidad contratante. Los gastos ocasionados por el desplazamiento a los distin-
tos municipios serán sufragados cada ayuntamiento. 

La Jurisdicción competente para resolver las controversias en relación con los efectos y resolución del contra-
to laboral será la Jurisdicción Social. 

Los aspirantes que hayan superado la fase de oposición tras la valoración de la fase de concurso y por orden 
de puntuación, pasarán a integrar una bolsa de trabajo. 

V. PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES. 
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Las instancias solicitando participar en la selección, en la que los aspirantes deberán manifestar que reúnen 
todas y cada una de las condiciones exigidas, se dirigirán al Sr. Alcalde del Ayuntamiento de Montalbán (Teruel), 
y se presentarán en el Registro General de este Ayuntamiento, a través de la sede electrónica del Ayuntamiento 
o en alguno de los lugares previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones públicas, en el plazo de 15 días naturales, a contar desde el día 
siguiente de la publicación de las presentes bases en el Boletín Oficial de la Provincia de Teruel. Asimismo, las 
bases de la convocatoria se publicarán en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento y quedarán a disposición 
de los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento https://montalban.sedelectronica.es/info.0 de-
biendo presentar junto con la referida solicitud la siguiente documentación: 

- Instancia, dirigida al Sr. Alcalde del Ayuntamiento de Montalbán y a la siguiente dirección: Plaza Carlos Cas-
tel, 1, CP 44700 Montalbán (TERUEL) (anexo I) que incluya los siguientes datos: 

- Datos de identificación personal, domicilio, correo electrónico y teléfono. 
- Fotocopia compulsada del DNI. 
- Declaración de no hallarse incurso en ninguna causa de incompatibilidad e incapacidad. 
- Declaración de aceptación de las bases de la convocatoria y de desarrollo de las funciones del puesto de 

trabajo. 
- Curriculum vitae. 
- Fotocopia compulsada de los títulos académicos. 
- Fotocopia compulsada de los documentos acreditativos de los méritos alegados para el concurso. 
Todas las fotocopias deberán estar debidamente compulsadas. 
No serán valorados los méritos alegados sin la correspondiente justificación documental. 

Los posteriores anuncios de referencia a la presente convocatoria, se harán públicos en el Tablón de anuncios 
del Ayuntamiento de Montalbán y en la sede electrónica. 

VI. ADMISIÓN DE LOS ASPIRANTES. 
Expirado el plazo de presentación de las instancias , el Presidente dictará resolución motivada, declarando 

aprobada la lista de admitidos y de excluidos, así como la composición del Tribunal y fecha y hora para el co-
mienzo de los ejercicios que se publicará en el Tablón de anuncios del Ayuntamiento y en su sede electrónica. 
En esta publicación se indicará el nombre y apellidos de los admitidos y excluidos, señalando en su caso, las 
causas de la exclusión, concediéndose un plazo de 5 días hábiles para la presentación de alegaciones, reclama-
ciones o subsanación de errores. En el supuesto de que no haya reclamaciones contra la lista publicada, esta se 
entenderá elevada a definitiva sin ser necesaria una nueva resolución ni nueva publicación. Aquellos aspirantes 
que en el plazo señalado no subsanen la causa de exclusión o no aleguen la omisión justificando su derecho a 
ser incluidos en la relación de admitidos, serán definitivamente excluidos de la convocatoria. 

VII. TRIBUNAL. 
Con el fin de valorar los méritos de los aspirantes, se constituirá un tribunal calificador compuesto por un mí-

nimo de tres miembros, un presidente y dos vocales, uno de los cuales actuará como secretario. 
Las decisiones se adoptarán por mayoría de votos de los miembros presentes, resolviendo en caso de empa-

te el voto de calidad del presidente del Tribunal. 
Ante cualquier reclamación e incidencia que requiera la valoración del tribunal, este decidirá el medio a utilizar 

para la adopción y notificación de la resolución de las cuestiones planteadas. 
La actuación del Presidente se ajustará estrictamente a las bases de la convocatoria, no obstante el Tribunal 

resolverá las dudas que surjan de su aplicación y podrá adoptar los acuerdos que corresponda para aquellos 
supuestos no previstos en las bases. El presidente de la Corporación resolverá de acuerdo con la propuesta del 
Tribunal elevando el acta que tendrá el carácter de vinculante y que se publicará en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento de Montalbán y en su sede electrónica. 

VIII. DESARROLLO DE LOS EJERCICIOS. 
A). OPOSICIÓN.  
A.1. CUESTIONARIO TIPO TEST. El tribunal planteará un cuestionario tipo test sobre el temario que se indica 

a continuación, el cual deberá ser valorado de cero a diez puntos, siendo imprescindible obtener cinco puntos 
como mínimo para pasar a la fase de concurso. Estableciendo también el tiempo de duración, así como otras 
cuestiones que se puedan presentar. 

TEMARIO. 
1. La Constitución española de 1978. 
2. Funcionamiento de los órganos colegiados locales. Convocatoria y Orden del día. Actas y Certificados de 

Acuerdos. 
3. El Municipio. El término Municipal. La población, el empadronamiento. 
4. El procedimiento administrativo local. El registro de entrada y salida. Requisitos en la presentación de do-

cumentos. Comunicaciones y notificaciones. 
5. La Ley Orgánica 2/2006 de 3 de mayo de Educación  
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6. La ley 2/2019, de 21 de febrero, de aprendizaje a lo largo de la vida adulta en la Comunidad Autónoma de 
Aragón. 

7. Decreto 171/2021, de 24 de noviembre, del gobierno de Aragón, por el que se prueba el reglamento orgáni-
co funcional de los centros públicos de educación de personas adultas  

8. Psicología del adulto. 
9. Educación de adultos y desarrollo comunitario. La animación sociocultural. 
10. Fundamentos de la Educación de Personas Adultas. 
B). FASE DE CONCURSO. 
Los méritos serán valorados de acuerdo con el siguiente baremo: 
B.1 EXPERIENCIA. 
Experiencia en EPA (Máximo 2 puntos): 
- Por cada año completo (12 meses acumulados: 1 punto). 
- Por cada mes o fracción de mes que exceda de 14 días; 0,084 puntos. 
Experiencia en otras enseñanzas oficiales (máximo 2 puntos). 
- Por cada año completo (12 meses acumulados 0,5 puntos). 
- Por cada mes o fracción de mes que exceda de 14 días; 0,042 puntos). 
Se entenderá por enseñanzas oficiales las de EGB, Básica, Primaria o Secundaria, Formación Profesional, 

Escuela Oficial de Idiomas, Bachiller o Universitarias, Aulas Taller y Escuelas Taller. Tanto en centros de ense-
ñanza del MEC o equivalentes, como en centros concertados o privados. En el caso de que exista empate en 
relación a los criterios de valoración de este apartado, tendrán prioridad los servicios prestados en centros de 
titularidad pública sobre los de titularidad privada. 

El apartado relativo a la experiencia educativa se acreditará mediante certificación de servicios prestados por 
la Entidad correspondiente o copia compulsada del contrato, debiendo adjuntar a los mismos el correspondiente 
Informe de vida laboral del aspirante. No será objeto de valoración por el Tribunal, aquellos méritos aportados por 
los aspirantes en los que falten cualquiera de estos documentos. 

B.2 FORMACIÓN. 
B.2.1. Curso de postgrado en EPA: 2 puntos. 
B.2.2. Curso o seminario de formación inicial en EPA; 0,50 puntos. 
B.2.3. Curso de administrador de Aula Mentor: 0,25 puntos. 
B.2.4. Formación específica en idiomas en la Escuela Oficial de Idiomas o Equivalente: 
- Nivel intermedio (B1): 1 punto 
- Nivel avanzado (B2): 2 puntos 
- Nivel C1:3 puntos 
B.2.5. Cursos de Informática, por cada 2 créditos (20 horas) 0,05 puntos. 
B.2.6. Otras formaciones en materias relacionadas que, a juicio del Tribunal tengan aplicación directa en la 

educación de personas adultas, por cada 2 créditos (20horas): 0,05 puntos. 
No se valorarán aquellos cursos o seminarios en los cuales no se haga constar la duración de las horas o cré-

ditos, así como los que no conste el sello o equivalente de la Administración Pública correspondiente. 
No se valorarán aquellos cursos o seminarios impartidos por entidades privadas en los que no conste la parti-

cipación, homologación o reconocimiento por parte de la Administración Pública. 
Las acreditaciones de los cursos deberán estar escritas en castellano o traducidas por la propia institución que 

acredite. 
B.3. TITULACIÓN (Máximo 5 puntos) 
-Por doctorado: 3 puntos. 
- Por licenciatura o Grado: 2,50 puntos 
- Por diplomatura: 2 puntos 
Se valorarán las titulaciones adicionales a la contemplada como requisito mínimo de participación en el proce-

so selectivo. El resultado final del concurso se obtendrá sumando la puntuación obtenida en la oposición y en el 
concurso 

En el caso de empates se resolverá atendiendo, sucesivamente, a la mayor puntuación alcanzada en: B1) Ex-
periencia, B2) Formación y B3) Titulación 

Si persiste el empate, se atenderá a la mayor puntuación obtenida en cada subapartado en el mismo orden 
anterior. Si continuase la igualdad de puntuación se volverá a revisar la documentación sin tener en cuenta el 
máximo establecido en cada apartado, realizándose la selección por orden de puntuación total obtenida. 

IX. NOTIFICACIONES 
Las notificaciones de los actos a los que se refiere la presente convocatoria, se realizarán mediante publica-

ción en el tablón de anuncios de la comarca del Maestrazgo, de conformidad con lo establecido en el artículo 40 
y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, así como a través de la sede electrónica de la Comarca del Maestrazgo. 

X. FUNCIONAMIENTO DE LA BOLSA 
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Mediante resolución de presidencia, se creará una bolsa de trabajo, entre los candidatos que hayan superado 
el proceso de oposición, por orden de puntación, que se utilizará en caso de necesidad de cubrir los puestos 
vacantes de educador de adultos durante el proceso de estabilización, además de otras causas como sustitución 
por ausencia, vacante, enfermedad u otras circunstancias. 

Dicha bolsa estará vigente durante dos años y en tanto en cuanto no se aprueben otras bases que sustituyan 
a las presentes y siempre y cuando concurran las siguientes condiciones: que exista la financiación necesaria 
proveniente de subvenciones, que exista demanda del servicio por parte de los municipios y que no hayan existi-
do problemas con la labor realizada por el o los docentes (extremo que se acreditará mediante certificación de las 
entidades participantes y de su alumnado) 

La contratación y modalidad de jornada del personal docente, se adecuará a las necesidades del servicio de-
mandado. Dictando al efecto, resolución de presidencia. 

La forma de ofertar el puesto será mediante llamada telefónica realizada por el órgano gestor. 
El candidato localizado deberá comunicar el mismo día del llamamiento, hasta las 15:00 horas su aceptación 

o renuncia a la oferta recibida. En el caso de renuncia no justificada, conforme a las causas tasadas en las pre-
sentes bases, pasará a ocupar el último puesto de la bolsa. 

En el caso de no conseguir la comunicación con el interesado, pero hubiese sido atendida la llamada por otra 
persona, se guardará un periodo mínimo de una hora para que el aspirante responda al llamamiento. Transcurri-
do este plazo sin recibir contestación por este, se procederá al llamamiento del siguiente candidato de la lista. 

En el caso de no conseguirse ningún tipo de comunicación, se realizará una segunda llamada, transcurrida 
una hora y en el supuesto de no obtener comunicación se procederá a llamar al siguiente candidato en los mis-
mos términos. 

La renuncia a un puesto de trabajo ofertado, supondrá el pase del aspirante al último lugar de la bolsa, salvo 
que concurra alguna de las siguientes circunstancias: 

- Parto, baja por maternidad o situaciones asimiladas. 
- Enfermedad grave que impida la asistencia y desarrollo de forma temporal del puesto, siempre que este 

hecho se acredite debidamente. 
- Ejercicio de cargo público representativo que imposibilite la asistencia al trabajo. De todos los llamamientos 

se hará constar la Diligencia correspondiente. 
Los datos que figuran en la solicitud presentada se considerarán válidos a efectos de llamamiento y notifica-

ción, siendo responsabilidad del interesado el error en su consignación, debiendo comunicar a la Comarca del 
Maestrazgo, cualquier variación de los mismos. Todos aquellos aspirantes que no hubieran sido localizados per-
manecerán en el puesto que ocupaban en la bosa a la espera de nuevo llamamiento. 

En el caso de renuncia voluntaria al llamamiento, se seguirá con el orden de llamamiento establecido. 
XI LEGISLACIÓN APLICABLE. 
Esta convocatoria se rige por estas bases, por la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régi-

men Local, por la Ley 7/1999, de 9 de abril de Administración Local de Aragón, por el R.D. Legislativo 781/1986 
de 18 de abril, así como por el Real Decreto Legislativo 5/2015 de 30 de Octubre por el que se aprueba el Estatu-
to Básico del Empleado Público y por el Estatuto de los trabajadores (Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de 
octubre). 

La presente convocatoria, sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de las mismas y de la actua-
ción del Tribunal, podrán ser impugnadas por los interesados en los casos y en la forma establecidas en la Ley 
39/2015 de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

En Montalbán, a 26 de agosto de 2022. – El Alcalde, Fdo.: Carlos A. Sánchez Boix. 
 
ANEXO I. (Modelo de Instancia). 
Primer apellido: 
Segundo apellido: 
Nombre: 
DNI: 
Domicilio:       CP:  
Teléfono:    Correo electrónico:  
 
EXPONE 
Que está enterado/a y acepta las bases que han de regir la convocatoria para la formación por el sistema de 

concurso-oposición de la bolsa de empleo de profesores/as de educación de adultos. 
Que reúno todas y cada una de las condiciones exigidas en las bases de la convocatoria. 
Que acompaño a la presente: 
fotocopia del DNI. 
Fotocopia compulsada del título exigido para participar en la presente convocatoria 
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Que no ha sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de la Administración Pública, ni se en-
cuentra inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas 

Que, a los efectos de valoración de méritos en el concurso, alega los siguientes, adjuntando la correspondien-
te documentación a esta instancia (se enumerarán todos y cada uno de los méritos alegados. No serán tenidos 
en cuenta los méritos alegados sin la correspondiente justificación documental): 

Por todo lo expuesto SOLICITA 
ser admitido/a al proceso selectivo del concurso oposición para la formación de una bolsa de empleo convo-

cado por el Ayuntamiento de Montalbán (Teruel).  
En,……………………….a…………de………………….de 2022. 

 
Fdo: 

 
SR. ALCALDE DEL AYUNTAMIENTO DE MONTALBÁN (TERUEL) 

 
Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando procedan de conformidad con las bases, se publicarán 

en la sede electrónica del Ayuntamiento de Montalbán https://montalban.sedelectronica.es/info.0  
Contra las presentes bases, se puede interponer alternativamente o recurso de reposición potestativo, en el 

plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, ante el alcalde de este 
ayuntamiento, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones públicas, o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo de Teruel o, a su elección, el que corresponda a su domicilio, en el plazo de dos 
meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recur-
so de reposición potestativo, no podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuel-
to expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que se pueda ejer-
citar cualquier otro recurso que se estime pertinente. 

 
 
 

Núm. 2022-3082 
 

BLESA 
 
 

TEXTO 
 “Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda automáticamente 

elevado a definitivo el Acuerdo plenario inicial aprobatorio de la Ordenanza Municipal Reguladora de la tenencia 
de animales de Compañía cuyo texto íntegro se hace público, para su general conocimiento y en cumplimiento 
de lo previsto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local, y en el artículo 141 
de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón. 

« TEXTO ÍNTEGRO DE LA ORDENANZA REGULADORA DE TENENCIA DE ANIMALES DOMÉSTICOS 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. 
A través de la presente Ordenanza, este Municipio pretende regular las condiciones de protección y bienestar 

de los animales que viven bajo la posesión de los seres humanos, y en particular, de los animales de compañía 
en el territorio de este Municipio. 

Así, con la regulación de estas condiciones mediante Ordenanza, se pretende alcanzar un nivel de bienestar 
de los animales adecuado a su condición de seres vivos. De igual manera, compatibilizar el adecuado trato de los 
animales con el disfrute por el ser humano de los mismos y permitir la utilización de los animales para la mejora 
del bienestar económico, físico y social del ser humano, sin que ello suponga infligir a los animales un daño o 
maltrato innecesario para alcanzar este objeto. 

Todo ello viene a justificar la adecuación de la norma a los principios de buena regulación previstos en el artí-
culo 129.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, cumpliendo con ello la obligación de las Administraciones Públicas de actuar de acuerdo con los princi-
pios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia, y eficiencia 

ARTÍCULO 1. OBJETO. 
Es objeto de la presente Ordenanza la regularización de las condiciones de tenencia de animales domésticos 

en el presente término municipal. 
ARTICULO 2. SUJETOS PASIVOS. 
Los propietarios de animales domésticos son directamente responsables de los daños o afecciones a perso-

nas y cosas y de cualquier acción que ocasione suciedad en vía pública producida por animales de su pertenen-


